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Resolución de 15 de octubre del 2010, del Vicerrectorado de Relaciones 

Internacionales y Cooperación de la Universidad de Alicante, por la que 

se aprueba la adjudicación de 10 ayudas, por importe de 1.100 € cada 

una, para la realización de estudios en el título propio de “Especialista 

Universitario en Cooperación Internacional para el Desarrollo” de la 

Universidad de Alicante, durante el curso académico 2010/2011. 

 

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación de la Universidad, 

vista la propuesta emitida el 29 de septiembre del presente año  por la Comisión de 

Evaluación de Becas del postgrado de “Especialista Universitario en Cooperación 

Internacional para el Desarrollo” de la Universidad de Alicante, y dentro de su 

política de fomento del desarrollo de las capacidades humanas, e impulso de 

acciones destinadas a eliminar de forma sostenida la pobreza, resuelve adjudicar 

10 ayudas para la realización de estudios en el citado título, durante el curso 

académico 2010//2011.  

Las ayudas, por importe de mil cien euros cada una, están destinadas a alumnos, 

tanto extranjeros como nacionales, con bajos ingresos económicos, residentes en la 

Comunidad Valenciana y pertenecientes a colectivos de inmigrantes u 

organizaciones que trabajan en el ámbito de la integración social o de la 

cooperación para el desarrollo. 

 
Beneficiarios: 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS DNI / NIE / PASAPORTE 

1 Ana Gloria Toledo González 70.988.887-P 

2 Luali Lahsen Salama 06.021.166-L 

3 Irina Pardo Fernández 74.363.345-K 

4 Emilio Pérez Ripoll 52.773.693-D 

5 Patricia Aldeguer Morales 06.586.722-M 

6 Ana María Sachnowiski Villaverde 4554593 

7 Daniel Martínez-Quintanilla Pérez 48.572.809-Y 

8 Sara Nuño de la Rosa García 48.625.923-J 

9 Mª Carmen Mora Arribas 44.765.029-Z 

10 Otilia Rodríguez Olivas 47.084.443-P 

 
 



 
 
Suplentes propuestos por orden de prelación: 
 
 NOMBRE Y APELLIDOS DNI / NIE/ PASAPORTE 

1 María José García Godoy 29.005.488-G 

2 Betiana Amica Lopizzo X-8014006-R 

 
 
 

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer Recurso de 

Alzada ante el Rector de la Universidad de Alicante, en el plazo máximo de un mes 

a partir del día siguiente a la publicación de la misma. 

 
 
 
 
 
 
Begoña San Miguel del Hoyo. 
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